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I. ANEXOS: PROTOCOLOS DE PREVENCIÓN Y 

ACTUACIÓN 

 
PROTOCOLOS DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN 

INTRODUCCIÓN 

La normativa educacional vigente estipula que todo establecimiento que cuente con 

Reconocimiento Oficial, debe disponer de un Reglamento Interno que regule las relaciones 

entre los miembros de la comunidad educativa, considerando para ello medidas preventivas 

destinadas a garantizar una convivencia basada en el respeto, el buen trato y la participación, 

que contribuyan al bienestar y desarrollo de todos. 

Los establecimientos deben actualizar su Reglamento Interno de acuerdo a la modalidad que 

impartan, ya sean clases presenciales o mixtas. Contar con medidas y estrategias que 

respondan a la realidad de cada comunidad, es fundamental para regular las relaciones de sus 

integrantes, de manera tal de gestionar una buena convivencia fundada en la protección de los 

derechos, deberes y libertades fundamentales, orientándose al desarrollo integral de niñas, 

niños y jóvenes. 

En este sentido, se definen herramientas para la mejora de la convivencia escolar 

denominadas protocolos de actuación, los cuales indican los pasos a seguir y responsables de 

su activación. Además, entregan criterios objetivos ante posibles situaciones que expongan la 

integridad física o psicológica de algún integrante de la comunidad educativa. 

FUNCIÓN DE LOS PROTOCOLOS 

Regulan y definen: 

 Acciones de resguardo de los estudiantes afectados y derivaciones a instituciones 

vinculadas a la protección de los niños y niñas. 

 Medidas formativas, pedagógicas y/o de apoyo psicosocial, que deberán ser aplicadas 

conforme a la gravedad del caso. 

 Definiciones ante denuncias de maltrato entre pares, adultos, así como entre 

estudiantes y adultos. 

 Procedimientos para recibir información y resolver situaciones relacionadas con los 

hechos. 

 Responsables de la activación, acciones y plazos para la resolución y pronunciamiento. 

 Acciones que involucren a los padres o apoderados, y formas de comunicación. 

 Resguardo de la intimidad e identidad de los estudiantes involucrados. 

 Procedimientos para que el establecimiento ponga en conocimiento a los Tribunales de 

Familia, de cualquier hecho que constituya vulneración de derechos de un estudiante. 



3 

REGLAMENTO INTERNO 2024 – COLEGIO VERSALLES 

 

 Mecanismos de coordinación y comunicación efectiva con instancias como el Centros 

de Padres y Apoderados, Centros de Alumnos y Consejo Escolar. 

 Conductos para que los miembros de la comunidad escolar puedan presentar reclamos 

y/o sugerencias. 

 
ASPECTOS A CONSIDERAR PARA COMPLEMENTAR Y REFORZAR LA APLICACIÓN DE 

LOS PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN 

 
 Los protocolos de actuación deben complementarse con acciones de promoción de la 

convivencia escolar y prevención de diversas situaciones que alteran o afectan la 

convivencia escolar. 

 Para garantizar el cumplimiento de la normativa educacional vigente, es fundamental la 

participación de los integrantes de la comunidad educativa en la construcción y 

seguimiento de la correcta aplicación de estas herramientas de resguardo y protección. 

 
Específicamente en los protocolos se encontrará como manifestación del Debido Proceso lo 

siguiente: 

 

 Etapas-Acciones-Plazos-Responsables 

 Inicio del procedimiento 

 Notificaciones para involucrados 

 Desarrollo de investigación-Relato-Descargos-Pruebas 

 Evaluación y conclusiones 

 Resolución fundada 

 Notificaciones de las resoluciones 

 Apelación/Reconsideración para las medidas adoptadas 

 Resolución Final luego de la apelación si procede 

A continuación se presentan los detalles de cada protocolo: 
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ANEXO 3: PROTOCOLO FRENTE A AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS 

DE CONNOTACIÓN SEXUAL QUE ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD DE 

LOS ESTUDIANTES. 

INTRODUCCIÓN 

Proteger y resguardar los derechos de los niños/as y adolescentes es una tarea 

ineludible, que compete en primer lugar a la familia, con apoyo y participación del conjunto de 

la sociedad y con el rol del Estado, tal como lo establece la Convención sobre Derechos del 

Niño/a, aprobada por la ONU en 1989 y ratificada por Chile en 1990. 

La prevención de situaciones abusivas de connotación sexual, de cualquier tipo, que 

afecten a niños/as y adolescentes, es responsabilidad de los adultos, no de los niños, lo que 

supone una serie de desafíos que las comunidades educativas no pueden eludir; los niños son 

sujetos de protección especial en nuestro sistema jurídico, están en proceso de formación y 

desarrollo; y a los adultos les compete la obligación de protegerlos. 

 
Cualquier forma de abuso sexual infantil es una vulneración de los derechos de la 

infancia y, por tanto, contraria a los valores expresados en nuestro PEI. 

 
PRINCIPIOS 

I. Interés superior del Niño/a o Adolescente, como la responsabilidad que le compete al 

Director del establecimiento educacional respecto de los estudiantes. 

II. Proteger y resguardar a los niños, niñas y adolescente 

III.Potenciar la igualdad de género en niños, niñas y adolescentes 

IV. Consideración de la etapa del desarrollo evolutivo del niño. 

V. Credibilidad en el Niño/a o Adolescente, el niño agredido no inventa este tipo de cosas 

y estará atemorizado ya que el agresor es generalmente una persona que tiene poder 

sobre él. 

VI. Actuar ante la Sospecha de abuso sexual, es preferible antes que no realizar acciones 

y convertirse en cómplice de este tipo de vulneración de derechos. 

VII. Aplicación inmediata del Protocolo de Actuación, el que debe formar parte del 

Reglamento Interno del establecimiento. 

VIII. Confidencialidad y reserva en el manejo de información. 

IX. Promoción del autocuidado y la prevención en la comunidad educativa. 

X. Comunicación permanente con los estudiantes, padres, madres y apoderados. 

XI. Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer: “toda distinción, 

exclusión o restricción basada en el sexo, que tenga por objeto o por resultado 

menoscabar 

 
¿Qué Son Los Delitos Sexuales Contra Menores? 

Los delitos sexuales contra menores de edad están básicamente constituidos por una 

conducta de contacto, abuso, transgresión y/o agresión sexual hacia el menor, caracterizada 

por la falta o vicio en el consentimiento. 
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Esta conducta constituye una forma de violencia sexual, en donde está presente como 

elemento esencial el uso de la fuerza o el poder, dirigido hacia fines sexuales, que la víctima 

no ha consentido o no está en condiciones de consentir. Es por esto que por violencia debemos 

entender no sólo el uso de fuerza física, sino que también todo tipo de coerción, ejercicio de 

presión, abuso de autoridad o confianza, engaño y, en general, cualquier conducta que esté 

encaminada a determinar o doblegar la libre voluntad de la víctima. En el caso de los profesores 

o funcionarios del colegio, el contacto sexual o afectivo (de pareja) con un alumno debiera estar 

totalmente prohibido, dada la relación asimétrica de dependencia del menor o ascendencia del 

adulto sobre éste. 

 
TIPOS DE ABUSO SEXUAL 

1. Abuso sexual propio: acción sexual distinta a la relación sexual, donde quien la realiza 

es un hombre o mujer hacia un niño, puede consistir en tocaciones del abusador hacia el menor 

o del niño hacia el abusador, pero inducidas por él mismo/a. 

2. Abuso sexual impropio: A fin de procurar su excitación sexual o la del menor, los expone 

a hechos de connotación sexual, tales serían: 

a) Exhibición de genitales 

b) Masturbación 

c) Sexualización verbal 

d) Exposición a pornografía a menores de 18 años (ver o escuchar) 

 
3. Violación: Todo acceso de penetración sin consentimiento de la víctima por vía genital, 

anal u oral, haciendo uso de la fuerza o intimidando. 

• Violación Propia: El Artículo 361 del Código Penal, la define como acceso carnal, por 

vía vaginal, anal o bucal, a una persona mayor de 14 años, en alguno de los siguientes 

casos: 

1º Existe uso de fuerza o intimidación. 

2º Existe cuando la víctima se halla privada de sentido o cuando se aprovecha 

su incapacidad para oponerse. 

3º Existe cuando se abusa de la enajenación o trastorno de la víctima. 

• Violación Impropio: Según el Artículo 362 del Código Penal, es “cuando se accede 

carnalmente, por vía vaginal, anal o bucal a una persona menor de 14 años. No siendo 

necesario que ocurran circunstancias como las descritas anteriormente” 

 
4. Estupro: Ocurre en mayores de 14 años y menores de 18 años de edad, donde el 

abusador (mayor de edad) se aprovecharía de su autoridad y de la relación de dependencia 

de la víctima, además de su inexperiencia o ignorancia sexual. 

5. Producción de pornografía infantil: Participar, en cualquier medida, de la elaboración 

de material pornográfico en la que participan menores de 18 años. 

6. Almacenamiento de material pornográfico: Almacenar material pornográfico en el que 

se hayan usado a menores de 18 años de edad. 
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7. Facilitación de prostitución infantil: Facilitar o promover la explotación de actividades 

sexuales comerciales a menores de 18 años de edad. 

8. Además se puede considerar tipos de abuso sexual infantil: 

• Exhibición ante el menor de los genitales del abusador. 

a) Exposición al menor de pornografía. 

b) Utilización del menor en la elaboración de material pornográfico. 

c) Tocación de los genitales u otras zonas del cuerpo del menor por parte del 

abusador. 

d) Incitación, por parte del abusador, para que el niño le toque los genitales. 

• Contacto buco-genital entre el abusador y el niño. 

• Penetración vaginal o anal, o intento de ella, con sus genitales, con otras partes del 

cuerpo o con objetos, por parte del abusador. 

• Promoción o facilitación de la explotación sexual comercial infantil. 

• Obtención de servicios sexuales por parte de un menor de edad a cambio de dinero u 

otras prestaciones. 

9. Grooming: Conducta de una persona adulta que realiza acciones deliberadas para 

establecer lazos de amistad con un o una menor de edad en Internet, con el objetivo de obtener 

una satisfacción sexual mediante imágenes eróticas o pornográficas del niño, niña o 

adolescente, o incluso como preparación para un encuentro. 

10. Sexting: Mandar imágenes propias, fotografías y vídeos íntimos, o con contenido sexual, 

que son tomadas y grabadas por los protagonistas de las imágenes o, con su consentimiento, 

por terceras personas y posteriormente difundidas de manera no consentida. El origen se 

encuentra por tanto en una acción voluntaria y confiada por parte de quien toma sus imágenes 

y las envía, pues sus destinatarios suelen ser personas de su confianza, como la pareja o los 

amigos íntimos. 

 
En Chile, la tendencia a sacarse fotos con contenido erótico no está reglamentada, por lo que 

no hay legislación al respecto. El sexting es una forma de comunicación no prohibida, y por lo 

mismo, no es delito. 

 
OBLIGACIONES LEGALES 

• Artículo 173 Código Procesal Penal: Denuncia. Cualquier persona podrá comunicar 

directamente al ministerio público el conocimiento que tuviere de la comisión de un hecho 

que revistiere caracteres de delito. 

• Artículo 174 Código Procesal Penal: Forma y contenido de la denuncia. La denuncia 

podrá formularse por cualquier medio y deberá contener la identificación del denunciante, 

el señalamiento de su domicilio, la narración circunstanciada del hecho, la designación 

de quienes lo hubieren cometido y de las personas que lo hubieren presenciado o que 

tuvieren noticia de él, todo en cuanto le constare al denunciante. En el caso de la denuncia 

verbal se levantará un registro en presencia del denunciante, quien lo firmará junto con 

el funcionario que la recibiere. La denuncia escrita será firmada por el 
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denunciante. En ambos casos, si el denunciante no pudiere firmar, lo hará un tercero a 

su ruego. 

• Artículo 175 Código Procesal Penal: Denuncia obligatoria. Están obligados a 

denunciar los Director/aes, inspectores y profesores de establecimientos educacionales 

de todo nivel, los delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el 

establecimiento. 

• PLAZO: Artículo 175 Código Procesal Penal: Plazo para realizar la denuncia. Las 

personas indicadas en el artículo anterior deberán hacer la denuncia dentro de las 24 

horas siguientes al momento en que tomaren conocimiento de hecho criminal. 

• Artículo 177 Código Procesal Penal: Incumplimiento de la obligación de denunciar. 

Las personas indicadas en el artículo 175, que omitieren hacer la denuncia que en él se 

prescribe, incurrirán en la pena prevista en el artículo 494 de Código Penal, o en la 

señalada en disposiciones especiales, en lo que correspondiere. 

• Artículo 494 Código Penal: “Sufrirán la pena de multa de 1 a 4 UTM” 

 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

Exigencias para todo 
el personal del 
colegio 

a) Solicitar certificados de antecedentes vigentes de todos los funcionarios 
y especialmente antes de realizar contrataciones. 
b) Revisar el registro nacional de inhabilidades para trabajar con menores 
de edad y el registro de inhabilidades por maltrato relevante, antes de contratar 
a una persona. 
c) Participar de un taller de formación para la prevención de abusos con 
todos los funcionarios. Este taller se repetirá cada año, al menos para el 
personal nuevo. 
d) Informar al personal que: 

 Ante una situación de abuso sexual quienes puedan considerarse 

cómplices en primera instancia, serán penados como autores. 

 Los abusos cometidos por algún integrante del establecimiento serán 
penados en grado máximo por la ley, considerando el abuso de autoridad 
que subyace. 

 Los condenados serán inhabilitados para ejercer su oficio o cargo en 
relación al trabajo con menores. 
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Consideraciones 
respecto a los 
espacios 

a) Los lugares de atención de menores deberán ser lo suficientemente 
transparentes de modo que siempre sea posible ver desde fuera lo que 
sucede en ese lugar. Sólo podrán utilizarse en horarios donde se asegure 
la presencia de otras personas adultas en el entorno. 

b) El uso de los baños y camarines de estudiantes estará prohibido para 
personas externas del colegio y tampoco podrán ser utilizados por adultos 
aun cuando estos cumplan funciones en el establecimiento. 

c) En caso de situaciones disciplinarias ocurridas en los baños que ameritan 
la intervención de un adulto, deberá procurarse siempre la presencia de 
dos personas. 

d) El aseo de los baños deberá realizarse en períodos en los que no hay 
presentes estudiantes en los mismos. 

e) En los períodos de recreo los estudiantes no deberán permanecer en las 
salas. Estas deberán mantenerse cerradas 

f) Los estudiantes nunca deben estar solos en los patios, siempre existirá 
inspectores y/o personal docente supervisando que ello no ocurra. 

g) En salidas pedagógicas donde se pase la noche, se separarán hombres 
de mujeres y nunca dormirá un adulto solo con un menor o grupo de 
menores. 

h) Toda persona externa al establecimiento deberá hacer ingreso 
acompañado de algún funcionario, quedando en secretaría o portería 
registro de su identidad, motivo de visita y horarios de ingreso y salida. 
Deberá existir un libro de registro para tal efecto. 

Interacciones físicas Las muestras de afecto de parte de los adultos hacia los estudiantes deben ser 
prudentes y beneficiosas para él o la estudiante, debiendo prevalecer siempre 
el principio “no se debe hacer en privado nada que no se pueda realizar también 
en público”. 
 
En este contexto se considerarán como interacciones físicas 
inapropiadas: 

a) Tener contacto sexual, es decir tocar a un niño, niña o adolescente 
(incluidos, entre otros, muslos, genitales, nalgas, región púbica o pecho) 
con el propósito de excitar o gratificar sexualmente al adulto o al 
NNA. 

b) Abrazos inapropiados o prolongados. 
c) Besos en la boca. 
d) Sostener en el regazo a niños o niñas. 
e) Mostrar afecto en áreas aisladas o en áreas exclusivas para el personal. 
f) Luchar con menores de edad. 
g) Hacer cosquillas a NNA. 
h) Cualquier tipo de masaje dado por un NNA a un adulto. 
i) Cualquier tipo de masaje dado por un adulto a un NNA. 
j) Cualquier forma de afecto no deseado por el NNA. Interacciones 

verbales 
 
Se considerarán como interacciones verbales inapropiadas: 

a) Mantener secretos con NNA. 



9 

REGLAMENTO INTERNO 2024 – COLEGIO VERSALLES 

 

 b) Hablar con vocabulario soez en presencia de NNA. 

c) Hablar a los menores de edad de una manera que cualquier observador 
podría interpretar como dura, amenazante, intimidante, vergonzosa, 
despectiva, degradante o humillante. 

d) Piropos, felicitaciones o críticas relacionados con el desarrollo físico o 
corporal. 

e) Participar en cualquier conversación relativa a sexualidad con menores 
de edad, a menos que éstas sean parte de una clase o enseñanza 
legítima sobre temas de sexualidad. 

f) Si los menores de edad tienen preguntas que sus profesores no pueden 
responder o abordar, deben ser remitidos a sus padres o tutores para 
que los ayuden y aconsejen. 

Interacciones 
mediante redes 
sociales u otras 
comunicaciones 
electrónicas con 
niños, niñas y 
adolescentes 

Está prohibido que los adultos de la comunidad utilicen redes sociales 
personales para comunicarse con los estudiantes. 

Los adultos no deben: 

a) Mantener conversaciones o chateos personales, envío de imágenes u 
otras comunicaciones que no tengan que ver directamente con la 
información institucional que se requiera comunicar. 

b) Participar en conversaciones o discusiones de carácter sexual, a menos 
que sean parte de los con- tenidos formativos de la institución. Por 
ejemplo, en talleres de educación sexual, en actividades de orientación. 

c) Publicar imágenes, fotos o comentarios de connotación sexual o 
moralmente inapropiados. 

d) Publicar fotos de niños, niñas o adolescentes o de detalles de actividades 
de los estudiantes sin el permiso explícito por escrito de su padre/madre 
o tutor legal. 

e) Iniciar o aceptar una solicitud de “amigo” (o una “conexión” similar a una 
red social) utilizando una cuenta personal. 

f) En caso de llevar a cabo una comunicación con fines institucionales, 
mantener esos contactos en horarios y en las oportunidades adecuadas 
y nunca borrar los respaldos de tales comunicaciones 

Consideraciones 
especiales para el 
nivel pre-escolar 

a) En el caso de los menores de nivel pre-escolar, el aseo personal de los 
niños y niñas al ir al baño deberá realizarse de manera autónoma sin la 
intervención de un adulto; la asistente sólo debe acompañar a los niños/as 
hasta la puerta de los servicios. 

b) Si ocurre una situación de incontinencia, la educadora llamará al apoderado 
para que la asistencia al niño/a afectado/a (cambio de ropa- limpieza) sea 
realizada por parte de los padres o apoderados, velando de esta forma, por 
el bienestar y comodidad del niño. 

c) Los niños podrán recibir apoyo en cambio de ropa y/o asistencia en sus 
hábitos higiénicos por parte de la educadora o asistente, siempre que los 
padres hayan autorizado dicho procedimiento por escrito en los plazos 
establecidos y que tengan una muda en el Colegio. 



10 

REGLAMENTO INTERNO 2024 – COLEGIO VERSALLES 

 

 

NORMAS Y PROCEDIMIENTOS ANTE DENUNCIAS DE ABUSO SEXUAL 

ANTE UNA DENUNCIA DE ABUSO SEXUAL ES IMPORTANTE TENER EN CUENTA LO 

SIGUIENTE: 

 Resulta fundamental que el adulto que recibe la información no asuma el compromiso de 

guardarla en secreto, dado que necesariamente deberá actuar para detener, derivar y 

denunciar el caso, aunque si debe asumir el compromiso de manejarla con reserva y con 

criterio, compartiendo solo con la o las personas que podrán colaborar para poder resolver 

la situación. (MINEDUC, 2013). Señalar con claridad que el maltrato y el abuso sexual 

infantil no son situaciones que deban mantenerse en secreto, dado que el silencio permite 

mantener y agravar el daño y que nos hace cómplices de posibles daños. 

 No realizar una investigación sobre lo sucedido, esto le corresponde al Tribunal o Fiscalía. 

 No exponer al niño/a o adolescente a relatar reiteradamente la situación abusiva. Si un 

funcionario del colegio ya ha escuchado el testimonio del niño/a o adolescente, será él el 

único que maneje esa información, siendo responsable de comunicarla a la Directora del 

Colegio. Esta estrategia da respuesta a una medida de protección que realiza el colegio 

hacia él/los estudiantes involucrados en el hecho. 

ANTE LA SOSPECHA DE ABUSO SEXUAL ES IMPORTANTE TENER EN CUENTA LO 

SIGUIENTE: 

 Informar a la Directora del establecimiento, para que el profesional que él estime 

conveniente converse con el niño/a o adolescente. Para ello: 

 Invite al niño/a o adolescente a conversar en un espacio que resguarde su privacidad. 

 Haga todo lo posible por ser empático y mantenga una actitud tranquila. No lo alarme. 

 Procure que el niño/a o adolescente se sienta escuchado, acogido, creído y respetado a 

medida que va relatando los hechos. No interrumpa, no lo presione, no haga preguntas 

innecesarias respecto a detalles. 

 Intente trasmitirle al niño/a o adolescente que lo sucedido no ha sido su culpa. 

 No cuestione el relato del menor. No enjuicie. 

 No induzca el relato del estudiante con preguntas que le sugieran quién es el abusador/a. 

 Si el niño/a o adolescente no quiere hablar, no lo presione. Respete su silencio. 

 Registre en forma textual el relato del estudiante (esto puede servir como evidencia al 

momento de denunciar). 
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PASOS A SEGUIR EN LOS SIGUIENTES CASOS DE ACOSO SEXUAL 

A. ANTE LA SOSPECHA O RELATO DE ACOSO SEXUAL HACIA UN 
ESTUDIANTE, COMETIDO PRESUNTAMENTE POR UN ADULTO FAMILIAR U 
OTRO, NO FUNCIONARIO DEL ESTABLECIMIENTO. 

1. Detección de situación de acoso sexual. 

2. Quien toma conocimiento informa a la Dirección del establecimiento. 

3. Director/a informa a Encargado de Convivencia Escolar y/o orientadora. 

4. El funcionario que detecta en compañía de dirección o profesional asignado por él/ella 

dicha situación de acoso deberá realizar la denuncia al Tribunal Familia 

5. Director/a informa al apoderado/a mediante una entrevista, estando acompañado de 

encargado de convivencia u orientación. Se deberá contactar al apoderado en un 

período no mayor a 24 horas. 

6. El/la profesional encargado de convivencia y/o Orientadora realizan acompañamiento y 

seguimiento al NNA, entregando al estudiante apoyo, protección y contención, al interior 

de la comunidad educativa. 

7. Encargado de convivencia y/o orientación informará a profesor jefe, Jefe de UTP y 

coordinador/a de disciplina de la situación para establecer las medidas pedagógicas, de 

protección y contención al interior del colegio. 

8. Si él o la estudiante es mayor de edad se realizará la respectiva derivación a un Centro 

Especializado. 

B.- ANTE LA SOSPECHA O RELATO DE ACOSO SEXUAL QUE AFECTE LA 
INTEGRIDAD DE EL O LOS ESTUDIANTES, COMETIDAS PRESUNTAMENTE 
POR UN FUNCIONARIO DEL ESTABLECIMIENTO. 

1. Detección de situación de acoso. 

2. Quien toma conocimiento informa a la Dirección del establecimiento. 

3. Director/a informa al apoderado/a mediante una entrevista acompañado con Encargo de 

Convivencia Escolar u orientadora en un plazo no superior a 24 horas. 

4.- El funcionario que detecta dicha situación deberá realizar la denuncia al Tribunal Familia 

5. Director informará en forma escrita al funcionario de la acusación dentro 5 días hábiles. 

6. Director deberá informar a Administración del colegio con los antecedentes para que se 

realicen los procedimientos administrativos que corresponden según Protocolo de Higiene 

y Seguridad o al Estatuto Docente, en su defecto el Código del Trabajo, esto teniendo en 

consideración la calidad contractual del funcionario/a. 

7. El/la Director/a procurará la separación del funcionario/a acusado/a del NNA mientras dure 

el proceso de investigación, con el fin de resguardar el interés superior del estudiante. 

8. Encargado de convivencia escolar junto a orientación realizan plan de acompañamiento al 

estudiante. 

9. En caso de ser necesario, se realizará apoyo psicosocial al grupo curso, a través de 

talleres u otras acciones de reparación. 
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10. El Orientador y el Encargado de Convivencia Escolar, en caso de ser necesario deberán 

reunirse con jefe de UTP para realizar las adecuaciones pedagógicas acorde a las 

necesidades del estudiante. 

11. El/la Director/a deberá comunicar el resultado de la investigación tanto al funcionario/a 

como al apoderado/a del estudiante involucrado. 

C.- ANTE LA SOSPECHA O RELATO DE ACOSO SEXUAL QUE AFECTE LA 
INTEGRIDAD DE EL O LOS ESTUDIANTES, COMETIDAS PRESUNTAMENTE POR 
OTRO ESTUDIANTE. 

1. Detección de situación de acoso. 

2. Quien toma conocimiento informa a la Dirección del establecimiento. 

3.- El director informa al Encargado de Convivencia Escolar. 

4.- Director junto a encargado de convivencia u orientadora informa mediante una 

entrevista a ambas familias por separado, en forma clara y reservada los hechos y los 

pasos a seguir. Plazo de 24 horas. 

5.- El funcionario que detecta dicha situación de acoso deberá realizar la denuncia al 

Tribunal Familia de Punta Arenas. 

6. Se dará cumplimiento a lo resuelto por Tribunal de Familia en cada caso. 

7. Se aplicará el Reglamento de Convivencia Escolar. 

8. En caso que fuese necesario, se realiza apoyo con el curso involucrado, por ejemplo, a 

través de talleres u otra acción pertinente. 

9. El Orientador y el Encargado de Convivencia Escolar, en caso de ser necesario, deberán 

reunirse con jefe de UTP para realizar las adecuaciones pedagógicas acorde a las 

necesidades de los estudiantes involucrados. 

 
PASOS A SEGUIR EN LOS SIGUIENTES CASOS DE ABUSO SEXUAL 

 
“Es importante tener presente que la ley de responsabilidad penal adolescente 

sanciona a los adolescentes mayores de 14 y menores de 18 años que son declarados 

culpables de agresión sexual, los menores de 14 son inimputables, es decir, no son 

sancionados penalmente” 

 
“Se debe tener cuidado de no catalogar como abuso una situación entre dos niños/as que 

puede tratarse de una experiencia exploratoria, que es necesario orientar , canalizar en forma 

sana y adecuadamente, y no penalizar ni castigar, no se trata de abuso sexual, por ejemplo, 

experiencias sexualizadas que pudieran ocurrir entre estudiante de la misma edad con 

consentimiento de ambos, pero si se trata de conductas que pueden resultar agresivas y que 

demuestren un conocimiento que los niños y niñas naturalmente no podrían haber adquirido 

sin haberlas presenciado o experimentado, podría ser indicador de que uno de ellos está siendo 

víctima de abusos sexual por parte de otra persona” 
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PASOS A SEGUIR EN LOS SIGUIENTES CASOS DE ACOSO SEXUAL 

A. ANTE LA SOSPECHA O RELATO DE ABUSO SEXUAL QUE AFECTE LA 
INTEGRIDAD DE EL O LOS ESTUDIANTES, COMETIDAS PRESUNTAMENTE 
POR UN ADULTO FAMILIAR U OTRO NO FUNCIONARIO DEL 
ESTABLECIMIENTO. 

1. Detección situación o sospecha de Abuso sexual. 

2. Quien toma conocimiento informa a la Dirección del establecimiento. 

3. Durante la develación espontánea de una situación de abuso sexual, nunca realizar 

preguntas o comentarios cuestionadores al estudiante, sólo recepcionar y escuchar el 

relato, ya que serán otros organismos los encargados de investigar y realizar las 

preguntas necesarias, esto con el efecto de prevenir una victimización secundaria. 

4. El/la Director/a o quien recibe el relato, en forma personal o vía oficio denuncia a la 

Fiscalía Regional, Policía de Investigaciones de Chile (P.D.I), o en Carabineros de Chile, 

en un plazo de 24 horas, desde que se tomó conocimiento de los hechos. En caso de 

ser necesario constatación de lesiones se recomienda denunciar a PDI, quien trasladará 

al NNA al centro asistencial, acompañado por el funcionario que recibe la develación. 

5. Una vez realizada la denuncia será responsabilidad del establecimiento educacional 

Director junto a Encargado de convivencia u orientadora informar a la familia del 

estudiante. 

6. Junto con efectuar la denuncia es necesario que el Director/a o subrogante informe 

dentro de 24 horas, mediante oficio o correo electrónico al Tribunal de Familia, instancia 

que gestionará medidas de protección si corresponde. Para ello, se debe describir 

claramente la situación que genera la denuncia e informar los datos de contacto del 

estudiante (nombre completo, RUN, domicilio, teléfono, celulares, nombre apoderado). 

7. El/la Director/a deberá brindar las condiciones necesarias para dar cumplimiento a las 

medidas de protección y/o investigación, ya que cualquier funcionario del 

establecimiento está obligado a colaborar con justicia (Tribunales, Fiscalía, Policías) 

previa citación, durante el proceso de investigación, facilitando información, declarando 

como testigo. 

8. Encargado de Convivencia Escolar y orientadora realizarán seguimiento 

acompañamiento al NNA, entregar al estudiante apoyo, protección y contención, al 

interior de la comunidad educativa, resguardando la privacidad de la información evitar 

rumores, morbosidad y acciones discriminadoras. 

B.- ANTE LA SOSPECHA O RELATO DE ABUSO SEXUAL QUE AFECTE LA 
INTEGRIDAD DEL O LOS ESTUDIANTES, COMETIDAS PRESUNTAMENTE POR 
UN ADULTO FUNCIONARIO DEL ESTABLECIMIENTO. 

1. Detección de situación de abuso sexual. 

2. Quien toma conocimiento informa a la Dirección del establecimiento. 

3. Se informa al encargado de convivencia y/o Orientación. 
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4. Durante la develación espontánea de una situación de abuso sexual, se recomienda nunca 

realizar preguntas, comentarios o cuestionamientos al estudiante, sólo Recepcionar y 

escuchar el relato, ya que serán otros organismos los encargados de investigar y realizar 

las preguntas necesarias, esto con el efecto de prevenir una victimización secundaria. 

5. Director/a informa al apoderado/a, mediante una entrevista acompañado del encargado de 

convivencia escolar u orientadora, durante el transcurso del mismo día. 

6. El Director/a o quien recibe el relato, en forma personal o vía oficio denuncia a Fiscalía 

Regional, Policía de Investigaciones de Chile (P.D.I), o en Carabineros de Chile, en un plazo 

de 24 horas, desde que se tomó conocimiento de los hechos. En caso de ser necesario 

constatación de lesiones, se recomienda denunciar a PDI, quien trasladará al NNA al centro 

asistencial, acompañado de encargado de convivencia u orientadora y/o profesional 

cercano al estudiante. 

7. Una vez realizada la denuncia el establecimiento educacional será responsable de informar 

a la familia sobre los antecedentes de ésta. 

8. Director deberá remitir un informe a la administración del colegio con los antecedentes para 

que se realicen los procedimientos administrativos que corresponden según Protocolo de 

Higiene y Seguridad o al Estatuto Docente, en su defecto el Código del Trabajo, esto 

teniendo en consideración la calidad contractual del funcionario/a. 

9. Junto con efectuar la denuncia, es necesario que el Director/a o subrogante informe dentro 

de 24 horas mediante oficio o correo electrónico, al Tribunal de Familia; instancia que 

gestionará medidas de protección si corresponde. Para ello, se debe describir claramente 

la situación que genera la denuncia e informar los datos de contacto del estudiante (nombre 

completo, RUN, domicilio, teléfono, celulares, nombre apoderado/a). 

10. El Director/a deberá brindar las condiciones necesarias para dar cumplimiento a las medidas 

de protección, y/o investigación, ya que cualquier funcionario/a del establecimiento está 

obligado a colaborar con justicia (Tribunales, Fiscalía, Policías) previa citación, durante el 

proceso de investigación, facilitando información, declarando como testigo. 

11. El profesional encargado de convivencia junto a orientadora deberán realizar seguimiento y 

acompañamiento al NNA, entregar al estudiante apoyo, protección y contención, al interior 

de la comunidad educativa, resguardando la privacidad de la información, evitar rumores, 

morbosidad y acciones discriminadoras. 

12. El encargado de convivencia escolar junto a orientadora realizan plan de acompañamiento 

y evalúa posible derivación a la Red de Salud Mental de la Comuna. 

13. En caso que fuese necesario, se realiza apoyo con el curso involucrado, por ejemplo, a 

través de talleres u otra acción pertinente. 

14. El Orientador y el Encargado de Convivencia Escolar, en caso de ser necesario, deberán 

reunirse con Jefe de UTP para realizar las adecuaciones pedagógicas acorde a las 

necesidades del estudiante. 

15. El/la Director/a deberá comunicar el resultado de la investigación sumaria tanto al 

funcionario/a como al apoderado/a del estudiante involucrado. 
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C.- ANTE LA SOSPECHA O RELATO DE ABUSO SEXUAL QUE AFECTE LA 
INTEGRIDAD DE EL O LOS ESTUDIANTES, COMETIDAS PRESUNTAMENTE POR 
MENOR DE 14 AÑOS AL MOMENTO DE OCURRIDO EL HECHO. 
1. Detección de situación de abuso. 

2. Quien toma conocimiento informa a la Dirección del establecimiento. 

3. Quien toma conocimiento será el responsable de completar el verificador 

4. Durante a la develación espontanea de una situación de abuso sexual, nunca realizar 

preguntas, comentarios o cuestionamientos al estudiante, solo Recepcionar y escuchar el 

relato, ya que serán otros organismos los encargados de investigar y realizar las preguntas 

necesarias, esto con el efecto de prevenir una victimización secundaria. 

5. El Director informa a Encargado de convivencia. 

6. El Encardo de Convivencia Escolar y el Orientador aplicaran el Reglamento de 

Convivencia Escolar, informando a inspector general. 

7. Considerando que un niño/a menor de 14 años es inimputable ante la justicia se debe 

informar al Tribunal de Familia, instancia que gestionará medidas de protección si 

corresponde e instruirá las medidas reparatorias. Plazo: 24 horas. Correo: 

8. Al momento de informar al tribunal describir claramente la situación, detallando datos del 

estudiante, Nombre completo, run, Celular, nombre de apoderados. (ver Anexo) 

9. Director informa mediante una entrevista a ambas familias por separado, en forma clara 

y reservada los hechos y los pasos a seguir, estando acompañado con un integrante del 

equipo de convivencia. Plazo de 24 horas. 

10. El profesional responsable del equipo de convivencia realiza plan de acompañamiento 

y seguimiento, evalúa posible derivación a la Red de Salud Mental de la Comuna. 

11. En caso que fuese necesario, se realiza apoyo con el curso involucrado, por ejemplo, 

a través de talleres u otra acción pertinente. 

12. El Orientador y el Encargado de Convivencia Escolar, en caso de ser necesario, 

deberán reunirse con Jefe de UTP para realizar las adecuaciones pedagógicas acorde a las 

necesidades del estudiante. 

13. Se dará cumplimiento a lo resuelto por el Tribunal de Familia en cada caso. 

D. ANTE LA SOSPECHA O RELATO DE ABUSO SEXUAL QUE AFECTE LA INTEGRIDAD 
DE EL O LOS ESTUDIANTES, COMETIDAS PRESUNTAMENTE POR MAYOR DE 14 
AÑOS Y MENOR DE 18 AL MOMENTO DE OCURRIDO EL HECHO. 

 
1. Quien toma conocimiento informa a la Dirección del establecimiento. 

2. Durante la develación espontánea de una situación de abuso sexual, nunca realizar 

preguntas, comentarios o cuestionamientos al estudiante, sólo Recepcionar y escuchar el relato, 

ya que serán otros organismos los encargados de investigar y realizar las preguntas necesarias, 

esto con el efecto de prevenir una victimización secundaria. 

3. El director o quien recibe el relato denuncia en forma personal o vía oficio a Fiscalía 

Regional, Policía de Investigaciones (P.D.I), o en Carabineros, en un plazo máximo de 24 horas 

desde que se tomó conocimiento de los hechos. En caso de ser necesario constatación de 

lesiones, se recomienda denunciar a PDI, quien trasladará al NNA al centro asistencial, 
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acompañado de encargado de convivencia escolar u orientadora y/o profesional cercano al 

estudiante. 

4. Director/a informa mediante una entrevista a ambas familias por separado, en forma clara 

y reservada los hechos y los pasos a seguir, estando acompañado del encargado de convivencia 

escolar u orientadora. Durante el transcurso del día. 

5. Una vez realizada la denuncia, el establecimiento educacional será el responsable de 

informar a la familia sobre los hechos ocurridos. 

6. Junto con efectuar la denuncia es necesario que el director o subrogante informe dentro de 

24 horas, mediante oficio o correo electrónico, al Tribunal de Familia,; instancia que gestionará 

medidas de protección si corresponde. Para ello, se debe describir claramente la situación que 

genera la denuncia e informar los datos de contacto del o los estudiantes (nombre completo, 

RUT, domicilio, teléfono, celulares, nombre apoderado). 

7. El director/a deberá brindar las condiciones necesarias para dar cumplimiento a las 

medidas de protección y/o investigación, ya que cualquier funcionario del establecimiento está 

obligado a colaborar con la justicia (Tribunales, Fiscalía, Policías) previa citación, durante el 

proceso de investigación, facilitando información o declarando como testigo. 

8. El profesional responsable debe realizar seguimiento y acompañamiento a los estudiantes, 

entregar al estudiante apoyo, protección y contención al interior de la comunidad educativa, 

resguardando la privacidad de la información, evitar rumores, morbosidad y acciones 

discriminadoras. 

9. Es importante considerar que si bajo notificación judicial se ordena medida de alejamiento 

de ambos estudiantes y el establecimiento no cuenta con las condiciones para dar cumplimiento 

a la orden, se debe informar inmediatamente al tribunal para que éste dictamine un cambio de 

ambiente del estudiante y subsanar la imposibilidad de cumplir con la medida. Ejemplo: orden 

de alejamiento cuando ambos estudiantes se encuentran en el mismo curso, y el 

establecimiento sólo cuenta con un único nivel. 

(Es importante considerar que no se requiere autorización del apoderado, basta la 
sola comunicación de este procedimiento ya que, si él o los agresores son conocidos 
de la familia, eventualmente ésta puede oponerse a la denuncia, al examen médico y 
al inicio de la investigación.) 

 

 

El Director o profesional encargado del protocolo de Actuación, deberá brindar las 

condiciones necesarias para dar cumplimiento, desde el establecimiento, a las 

medidas de protección, y/o investigación de las que fuera informado, ya que 

cualquier funcionario del establecimiento está obligado a colaborar con justicia 

(Tribunales, Fiscalía, Policías) previa citación, durante el proceso de investigación, 

facilitando información, declarando como testigo, También deberá apoyar a los 

estudiantes involucrados, para que su participación en el proceso de investigación 

y/o reparación no afecte su desempeño escolar. 
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TESTIMONIOS 

Testimonio de 

un estudiante 

supuesta 

víctima 

Si un funcionario del colegio recibe el testimonio de un o una estudiante que 

habría sido víctima de abuso sexual, deberá evitar profundizar o solicitar 

detalles de lo acontecido, con objeto de prevenir la Victimización 

Secundaria. Quien acoge el relato debe informar de manera inmediata a 

Director/a o al Encargado(a) de convivencia escolar, quienes deben 

proceder a realizar la denuncia pertinente. 

 Los funcionarios del colegio NO deben realizar investigación respecto 

a los antecedentes denunciados reportados. 

 El receptor de la denuncia informará a Dirección y al Encargado(a) o 
coordinador (a) de Comité de formación integral y convivencia 
escolar sobre lo ocurrido. 

  En caso de ser necesario, esta decisión se consultara a la 
Trabajadora Social del establecimiento. 

 Dirección presentará la denuncia a las autoridades pertinentes, 
conforme a las disposiciones del artículo 173, 174, 175, 176,177 del 

código procesal penal chileno. 

 Dirección determinará y asignará a un funcionario del colegio la 
responsabilidad de velar por la integridad física y psicológica del 
menor en este proceso. 

Testimonio de 

un tercero (no 

afectado por el 

hecho) 

Si un tercero denuncia tener conocimiento o una sospecha de abuso sexual 

infantil, el Receptor de la información la deberá dejar registrada en la hoja 

de Entrevistas e informar a Director/a del Establecimiento y al Encargado 

de Comité de formación integral y convivencia escolar. 

Testimonio lo 

entrega un 

apoderado (a) 

 La entrevista deberá realizarse por al menos dos funcionarios, quienes 
pueden ser Director/a del colegio, Encargado(a) o coordinador de comité 
de formación integral de Convivencia escolar, Psicóloga y Trabajadora 
Social. De haberse iniciado la entrevista con un funcionario, este al 
enterarse de la temática a abordar debe inmediatamente buscar a un 
segundo funcionario de los antes mencionados. 

 La entrevista estará dirigida a orientar al denunciante acerca del 
procedimiento de denuncia que él mismo debe realizar ante las 
autoridades competentes conforme a lo señalado en los artículos 173 y 
174 del código procesal penal chileno, además se le informa que de no 
establecer la denuncia, será el colegio quien la realice, pero que puede 
ser llamado a declarar por Fiscalía o PDI. 

 Sin prejuicio de lo anterior, el colegio solicitará asesoría jurídica para 
determinar el rol que le compete a la institución frente a los hechos 
denunciados. 

 Los funcionarios del colegio NO realizarán acciones de investigación. 
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Testimonio lo 

entrega un o 

una estudiante 

 La entrevista deberá realizarse por al menos dos funcionarios, quienes 
pueden ser Director/a del colegio, Encargado (a) o coordinador de 
Convivencia escolar, Psicóloga o Trabajadora Social. De haberse 
iniciado la entrevista con un funcionario, este al enterarse de la temática 
a abordar debe inmediatamente buscar a un segundo funcionario de los 
antes mencionados. 

 Será necesario y exigible además la presencia del apoderado de los y las 
estudiantes en la entrevista por lo cual se deberá tomar contacto con el 
de manera inmediata, de no poder asistir, se citará a la brevedad para 
informar lo acontecido, y los procedimientos posteriores. 

 La entrevista estará dirigida a orientar al estudiante y su apoderado 
acerca del procedimiento de denuncia dónde el colegio se encargará de 
realizar la denuncia en los estamentos pertinentes según lo señalado en 
el artículo 173 y 175 del código procesal penal chileno, dejando en 
conocimiento a ambos que fiscalía o PDI pueden en alguna instancia citar 
al estudiante a declarar. 

 Sin prejuicio de lo anterior, el colegio solicitará asesoría jurídica. 

 Los funcionarios del colegio NO realizarán acciones de investigación. 

 
DÓNDE DENUNCIAR 

 

Si sospecha o tiene evidencias de que un niño, niña o adolescente ha sido o está siendo 

abusado sexualmente, la Director/a (a) del Establecimiento o Encargado (a) o coordinador (a) 

de Comité de formación integral y convivencia escolar deben concurrir o comunicarse con una 

de las siguientes instituciones: (en orden de recomendación) PDI, Fiscalía, Carabineros de 

Chile y Tribunales de Familia. 

 
IMPORTANTE 

Independiente si solo es sospecha o si se tiene certeza del hecho de abuso sexual, 

siempre se debe realizar la denuncia ante el organismo competente antes mencionado, 

pues de no ser así, usted se convierte en cómplice de un delito. No es el colegio el 

llamado a señalar si hubo o no delito, sino la autoridad competente en esa materia. 

 
 El adulto, la Director/a o el Encargado (a) o coordinador (a) de Comité de formación 

integral y convivencia escolar están obligados a denunciar el hecho (artículo 175 Código 

Procesal Penal Chileno) ante la fiscalía antes de transcurridas 24 horas desde que se 

toma conocimiento de la situación que podría estar afectando al menor de edad. De lo 

contrario, se expone a las penas establecidas en el código penal. Existiendo la 

obligación de denunciar, el denunciante se encuentra amparado ante acciones 

judiciales que se puedan derivar de su ejercicio. 

 Poner en conocimiento al apoderado de la situación denunciada, salvo que se sospeche 

que éste podría tener participación en los hechos. 

 En caso de existir objetos (ropa u otros) vinculados a la posible comisión de un delito, 

evitar manipular y guardarlos en una bolsa cerrada de papel. 
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 En caso que se estime que el niño/a o adolescente se encuentre en situación de riesgo, 

esto deberá ser informado inmediatamente a la fiscalía, de forma que se adopten las 

medidas de protección hacia el menor. 

 El colegio no debe realizar investigación de ningún tipo, la única obligación es la denuncia 

inmediata. 

 
DÓNDE BUSCAR ORIENTACIÓN Y AYUDA 

• 149: Fono Familia de Carabineros de Chile: Entrega información y orientación sobre 

casos de abusos sexuales, entre otros temas. Funciona las 24 horas del día, todos los días 

con cobertura a nivel nacional. 

• 147: Fono niños de Chile Atiende: Atiende llamados de niños(as) y adolescentes que 

se sienten amenazados o vulnerados, especialmente frente a situaciones de abuso sexual. 

Se entrega información, orientación y se acoge la denuncia. Funciona todo el año, las 24 

horas del día con cobertura a nivel nacional. 

• 800 730800: Servicio Nacional de Menores: Reciben consultas sobre maltrato infantil y 

abuso sexual. La línea funciona de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. Después las 

llamadas son derivadas a la Policía de Investigaciones (PDI). 

• 800 220040: Programa de Violencia Intrafamiliar y Maltrato Infantil, de la 

Corporación de Asistencia Judicial: Reciben denuncias y consultas sobre maltrato infantil 

y violencia intrafamiliar. Se entrega información, derivando el caso a la institución que 

corresponda, y aconsejando a quienes llaman muy afectados. Funciona de lunes a viernes 

de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 

• Oficinas de Protección de los Derechos de la Infancia (OPD): Oficinas comunales que 

entregan información y apoyo especializado en casos de vulneración de derechos de 

niños(as) y/o adolescentes. 

 
RECOMENDACIONES 

Es importante señalar que no será necesario que se presente el niño, niña o adolescente 

al momento de la denuncia 

La victimización secundaria se previene de la siguiente forma: 

 Limitando y resguardando la interacción de las víctimas en el proceso penal. 

 Resguardando a la víctima de cualquier influencia o contaminación en el relato de la 

experiencia vivida por la víctima. 
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 Prohibiendo la realización de preguntas sobre los hechos, evitando que la víctima 

escuche la información de terceras personas. 

 La develación de niños, niñas y adolescentes en contextos escolares, de salud y otros 

espacios. 

 
Cuando un funcionario/a público o persona particular toma conocimiento de hechos 

constitutivos de delito y que pudieren afectar a un niño, niña o adolescente, debe 

 Mantener la calma. 

 Asegurar su privacidad, escuchándolo/a en un espacio protegido, y no difundir lo que les 

afecta a otros integrantes el equipo y/o comunidad. 

 Dar confianza entregando un trato digno y respetuoso. 

 No cuestionar al niño, niña o adolescente, o lo que está relatando. 

 Escuchar con atención y no preguntar detalles de lo sucedido para obtener más 

información de los hechos, ya que esto puede causar daño debido a la reiteración de lo 

ocurrido. 

 Mantenerse atento a las manifestaciones no verbales. 

 Considerar las circunstancias específicas de cada niño, niña o adolescente, como es su 

edad, nivel de madurez, idioma, situación de discapacidad, entre otras. 

 No derivar al niño, niña o adolescente para que cuente nuevamente lo que ha ocurrido a 

otra persona. 

 Efectuar la denuncia en las instituciones pertinentes, sin necesidad de llevar al niño, niña 

o adolescente a dicho trámite, resguardando así el principio de participación voluntaria. 

 Cualquier forma de violencia sexual hacia niños, niñas o adolescentes es un 

delito y se debe denunciar. 
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